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DEP ART AME NT  
D’EN GI NY ER Í A QU ÍMI CA  

I  N UCLE AR  

 

DEPARTAMENTO:  INGENIERIA QUÍIMICA Y NUCLEAR 

ÁREA:   INGENIERIA NUCLEAR 

CENTRO:   ETSI INDUSTRIALES 

CÓDIGO PLAZA:  6896 

CATEGORIA:  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

PERFIL:  Tecnología energética. Física de reactores 
 
(Resolución de fecha 15 de junio de 2023, de la Universitat Politècnica de València, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de plazas de personal docente e investigador 
contratado laboral, en la figura de Profesorado Ayudante Doctor, para el curso académico 
2023/2024). 

 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

ASPIRANTES ADMITIDOS OBSERVACIONES 

DNI Apellidos Nombre  

****511** BARRACHINA 
CELDA 

TERESA MARÍA  

****933** KLYATSKINA 
RUSINOVICH 

ELIZAVETA (1) 

****868** LORDUY ALOS MARIA  

****423** LORENZO SAEZ EDGAR  

****892** MONTBARBON EVA  

 

(1) Debe aportar Hoja de los servicios prestados en la Universitat Politècnica de València. 
 

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión, no considerándose subsanable, entre otros, la falta de pago de los 
derechos de participación dentro del plazo de presentación de instancias. La solicitud de 
subsanación deberá presentarse exclusivamente en el departamento convocante de la plaza. 
Para ello debe utilizarse la presentación telemática a través del Registro Electrónico Común, 
cuya dirección es: https://rec.redsara.es/ (Órgano de destino/Nivel de Administración: 
Universidades/Comunidad Autónoma: Comunitat Valenciana/Buscar: «Nombre del 
departamento») Asegúrese que el departamento corresponde a la Universitat Politècnica de 
València. Para esta presentación, no será válido utilizar el procedimiento electrónico «Solicitud 
Genérica» existente en la Sede Electrónica de la UPV. Transcurrido el plazo de subsanación de 
errores, se procederá a la publicación por el mismo procedimiento de las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos 

Valencia, a fecha de la firma 

 

 

Fdo. Mª Isabel Iborra Clar 

Directora de Departamento 


		2023-07-13T13:40:04+0200
	MARIA ISABEL|IBORRA|CLAR




